
raerusLiCA DÉ ECUADOR Ss " 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” ” 

RESOLUCION No. 96-2-1=1- 0000134 Y 

MANUEL mouisa dar (1006710 
INTENDENTF JURIDICO DE LA 

o :.. . OFICINA DE GUAYAQUIL oo 

Soo o CONS TOERANDO 

QUE, el 22.de noviembre de 1025, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésima Moveno del Cantárn Guayaquil la escritura públira de 

, constitución sim haras de la.compañía anónima INMOBILIARIA BILLY 
S.A. "BILLIARDS” . 

+ e 

QUE la Aba. Glenda Qui ta rdtiána ha presentado copiar. de 
dicha escritura; Ja misma que ree. 1039 caquisni taz. de Ley; 

En ejercicio “de las atri Ruciones'déYegadás por el <añor 
Superintendante de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92--489 
Jel 18 de noviembre de 1992; y ADM-22-508 de 11 de diciembre de 

9 1992: 

ARTICULO Pemepd, APROBAR la , constitución ' simultánea de 
INMOBILIARIA BILLY S.A. “BILLIARDS"y con domicilim en la ciudad 

MB de Guayaquil Y con un capital social de CTNCO MILLONES DE OSibRES,* 

RESUELVE: 

dividido en CTNCN Mt acciores de UN MTL SUCRES cada una, de 
ronformidad con los términos ¡[«mmstantes de la referida *= ritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO J- DTSPONFR «que el Notario Vigésimo Noveno 
del Fantán Guayaquil, tome nata al margen de la matriz de la 
escritura pública que se apruelva, del contenido de la premmnte 
Resolución y siente tazón de esta anotación. 

APTTCULO TERCERO Y DISPONE que el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil: a) inscriba, Ja indicada escritura publica 
junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las «demás 

O prescripciones contenidas en la ley de Registro. 
4 

ARTICULO CUARTO *- DISPONFE que un extracto «de la indicada 
escritura pública, e publique por una vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar «¿da la 
publicación deberá entrogarze +1 este Despacho. 

si
 

CUMPLIDO vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE É DADA Y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil jr a 

    ENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

miMder 

 



  

Certífico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 11.309, nfimero 1.621 del stro Mercantil, Libre de In - 

dustriales y anotada bajo el ro 13.557 del Repertorios” Guayaquil, 
4 

diez y seis o de mil novecientos noventa y seisa= El Registrador     

    

Mercanti l.- 
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